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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C. Septiembre  veinte de dos mil veintidós. 
 

 

REF: DESACATO TUTELA No. 1100131030272020-
00202-00  
 
Como aun no se ha cumplido el fallo de tutela se 
dispone: 
 
 ABRIR  INCIDENTE DE DESACATO al GILBERTO 
QUINCHE TORO como presidente  de Positiva 
Compañía de Seguros. 
  
 
Del incidente córrase traslado por el termino legal de tres 
días. 
 
Notifíqueseles este auto  por el medio mas expedito al 
Dr, Quinche Toro. 
  
NOTIFIQUESE  
 
La Juez, 
                    
                         MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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